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Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo, de 195.000.000 de pesetas para una
sola fracción de uno de los seis billetes agraciados con el primer premio,
será adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen
los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subven-
ción.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán cobrar-
se en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,
a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte-
resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del Admi-
nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-
ponibles.

Madrid, 22 de diciembre de 1998.—El Director general, Luis Perezagua
Clamagirand.

29974 RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 1998, del Organismo
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, por la que
se hace público la combinación ganadora, el número com-
plementario y el número del reintegro de los sorteos de
la Lotería Primitiva celebrados los días 24 y 26 de diciem-
bre de 1998 y se anuncia la fecha de la celebración de
los próximos sorteos.

En los sorteos de la Lotería Primitiva, celebrados los días 24 y 26
de diciembre de 1998, se han obtenido los siguientes resultados:

Día 24 de diciembre de 1998:

Combinación ganadora: 23, 31, 17, 35, 39, 27.

Número complementario: 8.

Número del reintegro: 4.

Día 26 de diciembre de 1998:

Combinación ganadora: 17, 20, 21, 33, 14, 38.

Número complementario: 9.

Número del reintegro: 1.

Los próximos sorteos de la Lotería Primitiva, que tendrán carácter
público, se celebrarán los días 31 de diciembre de 1998, a las diecinueve
horas, y el día 2 de enero de 1999, a las veintiuna treinta horas, en el
salón de sorteos del Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado,
sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de esta capital.

Madrid, 28 de diciembre de 1998.—El Director general, Luis Perezagua
Clamagirand.

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CULTURA

29975 RESOLUCIÓN de 9 de diciembre de 1998, de la Secretaría
de Estado de Cultura, por la que se conceden las becas
del Ministerio de Educación y Cultura (Secretaría de Esta-
do de Cultura) para la ampliación de estudios artísticos
en los Estados Unidos de América, convocatoria 1999-2000.

La Resolución de 3 de junio de 1998 («Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 144, del 17), de la Dirección General de Cooperación y Comunicación
Cultural convoca las becas del Ministerio de Educación y Cultura (Se-
cretaría de Estado de Cultura) para la ampliación de estudios artísticos
en los Estados Unidos de América (curso 1999-2000).

Vistas las solicitudes presentadas por las personas que han concurrido
a la convocatoria y comprobados, de forma individualizada, los requisitos
y documentación que establecen las bases II y III de la Resolución de 3
de junio de 1998, citada.

Reunido el día 25 de noviembre de 1998 el Comité de Evaluación,
designado por la Comisión de Intercambio Cultural, Educativo y Científico
entre España y los Estados Unidos de América, con objeto de estudiar
y valorar las solicitudes que cumplen los requisitos de la convocatoria.

Teniendo en cuenta que las solicitudes se han valorado de acuerdo
con los criterios establecidos en la base VI.1 de la Resolución de 3 de
junio de 1998 y que los solicitantes seleccionados han superado las pruebas
establecidas en el punto 2 de la base anterior; visto el Real Decre-
to 2225/1993, de 17 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
del Procedimiento para la concesión de ayudas y subvenciones públicas,
así como la Orden de 6 de febrero de 1992 («Boletín Oficial del Estado»
número 45, del 21), esta Secretaría de Estado, de acuerdo con la Comisión
de Intercambio Cultural, Educativo y Científico entre España y los Estados
Unidos de América, ha resuelto:

Primero.—Conceder las becas del Ministerio de Educación y Cultura
(Secretaría de Estado de Cultura) para la ampliación de estudios artísticos
en los Estados Unidos de América a las personas que se relacionan en
el anexo a la presente Resolución, todo ello de conformidad con la pro-
puesta elevada por el Comité de Evaluación.

Segundo.—Denegar el resto de solicitudes presentadas.

La presente Orden pone fin a la vía administrativa, por lo que contra
la misma cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala
correspondiente de la Audiencia Nacional en el plazo de dos meses desde
el día siguiente al de su notificación a los beneficiarios, o al de su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado» para el resto de los solicitantes,
previa comunicación a esta Secretaría de Estado.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de diciembre de 1998.—El Secretario de Estado, Miguel Ángel

Cortés Martín.

Ilmo. Sr. Director general de Cooperación y Comunicación Cultural.

ANEXO

Duración
—

Meses

Becarios Proyecto

Asensio Llamas, Susana. 12 Musicología: Etnomusicología. Investiga-
ción postdoctoral.

Atencia Linares, Claudia. 12 Artes Plásticas: Fotografía/diseño gráfi-
co. Investigación.

Durán Bárcena, Óscar. 12 Artes Audiovisuales: Dirección de foto-
grafía. Master.

Halffter Caro, Pedro. 12 Música: Dirección/composición. Master.
Muriel Mencía, Jorge. 12 Artes Escénicas. Interpretación textual.

Diploma.
Tarrús Castelló, Jordi. 12 Música: Flauta travesera. Master.
Álvarez Rubio, Lucía P. 12 Conservación Patrimonio. Museología.

Master.


